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mSIIWXCIV REI. CONSEJO DE MINISTRAS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real familia conlinuan sin 
voveilad en su importante salti.il.
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MINSTERIO REGRACIA Y JUSTICIA.
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denle de Sala que fue en la Audiencia 
de Madrid y Concejero Real .cesante.

Dado en Palacio ádiez y seis de, Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho,= 
Está rybricado de la Real mano.=;EI 
.Ministro de Gracia y Justicia. Santiago 
Fernandez Negrete.

<ndb 20l lb IFí(| ?.9‘)fi*)ílO giiiil'361 ¿ I 
' 8*)ítthi')íhG(i "-.->1 ¿ tn.yrt-drñ up anh 
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En ate.ncion á la avanzada edad y al 

mal estallo ¡’e salu I en qu * se halla Don 
Bernardo Relinchón. Presidente de Sala 
de la Audiencia de Calores, Vengo en 
jubilarle;.con el habar que por clasiíica-

32—.8881 iSfetLES- DECRETOS *)n^ - . I 
•tu?(bJ<.Vob.*l H Jl !

Para la plaza de Ministró que. resulta 
vacante en el Tribunal Supremo de Jus
ticia por haber sido nombrado Conseje
ro de Estado D. Joaqujn José Casaus, 
Vengo en nombrar a 1). José Portilla, 
Ministro cesante <jeí misino Sqprcmo 
Tribunal. ~9Ín*U|)SI8 Ol 16191)90

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Esta rubricado deja Real mano;g=El

'Sanliago 
Fernandez Negrelfy '.soIí;, 

¡.ionobn-K/ib rI nsulati , «vita, .ir ■ 
ah iKTjmig ii-yr)wiU--6Í. td- ■ ■3-.ibvK.n- | 

s -..tbiq iioio-uritrui
Parala plaza de Presidente de Sala 

que en el Tribunal Supremo de Justicia 
resulta vacante, por haber sido nombra^ 
do Consejero de Estado I). José de CasL 
tro y Orozco, Marques de Gerona, Ven
go en nombrar á D. Juan Martin Garra-
molino, Ministro más antiguo y con la 
categoría de Presidente de Sala en el 
miisiuo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil Ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mailo.= El
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

nóbiaínniil id olí i.üí ;u<
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PaPa la plaza de Ministro que resulta 
vacante en el Tribunal Supremo deJus-

ciüii le- coi-responda y con la categoría 
superior mine líala, de-. Regente de Au
diencia de fuera de Madrid.

Dailo en Palacio ,á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho ==Es- 
lá rubricado rie la Real mano -El Mi
nistro ile Gracia y Justicia, Santiago

/61 »b itiizoqotq I 
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Para la Presidencia dé Sala que re
sulta vacante en la Aüdieni'ia de Cace- 
res por jubilaciói.» de I). Bernardo Re
linchón. Vmigo en nónlbrar á I). Ramón 
Üiaz Vela. Fiscal de la de Valladidid.

Dado en Piilacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuénla y oclio.=Es- 
lá rubricado <le la Real mano,=El Mi 
nislro de Gracia v Justicia, Santiago Fer- 
nandez Aegrete.
S<1U El‘le'ttiXlliiDT !Ub I1U :. <•

m .minora nbi vi1 
.-v-«oriiriiq;-rb ubI ob ohamolui. f> .rn-iu

Para' la plaza de Fiscal uue resulta 
vacante en la Audiencia de Valladolid 
por salida a otro destino de D. Ramón 
Díaz Vela. Véngb'én nombrará U Be
nito de Posada Uerreaa, Juez de. [tríme
ra inslancia cejante y. ex Diputado á 
míuj u r.:7 .<ioi zilri'-i.. zol t'pimfiig *_ (.orles.

i'5'i htiirí'jjiL'l.'.éol 0S9Ü! obz.-j!' 161199 
Dado en Palacio á nueve de Julio de 

mil ochociénlos cincuenta y ocho.=gEs- 
tá 'rubricado de la Real mano =EI Mi- 
nislro <le Gracia y Justicia, SantiagoFer- 
nandez Negrete

ni'"!*? :! $;!)<?) loil dobílfliindeiu.-e')"*

licia por haber sido nombrado Presiden
te de Sala en el misino Tribunal Don 
Juan Martin Garramolino, Vengo en 
nombrar á l> José. Maria Trilló Prési-

Vengo en declarar cósanle, con sus 
honores y el haber que por clasilicacion 
le. corresponda, á I) Pedro Selles. Ma- 

i

gislrado (le la Audiencia de Oviedo.
Dado en Palacio á nueve de Julio de 

mil Ovhocienlps cincuenta y ocho. Es
ta rubrica lo de la Rea! mano —El Mi
nistro de. Gracia v Justicia, Santiago Fer- >üj)L8(Mri9ffljnob v zaithn ¡
nandez Negrete.

<

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Ovie
do poi- césaéion dé l> Pedro Selles. 
Vehgo en nombrar’á D. Juan de Dios 
de Espejo, Vocal togado que fué de la 
Junta consultiva de Guerra y Oidor có
sanle de la Real Audiencia Chancillería 
de Puerto Rico.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta, y ocho.^Es
tá rubricado de la "Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete.

6bii9Íe »b «Ion y aoi íi'/Jge ena 9b < ■■.mal
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fbi tttir ¡;rlí»(| |
-w PM1NISTERI0 DE LA GUERRA,

Núinuo i.—Circular.

Excinu. Sr.: La Reiña (0. D. G.) se 
ha servido mandar que. no se ponga en 
tramitación, por ninguna Autoridad, las 
solicitudes en póticíon de empleos, gra
dos, mayores antigüedades, honores \ 
condecoraciones poi servicios prestados 
hasta la fig-ha ni por consecuencias de 
gracias generales; ’lebiendo ipiedar sin 
curso V en él estado en (pie se hallen 
los que estén pendentes en cualquiera 

de las dependencias del ramo de Guerra. 
Es Iambien" la Aiduntad de S. M.queso- 

¡ lo se eleVen á este Minislmio aquellas 
instancias que. se r. lieran á ih réchos 
pura y terminantemente reglamentarios.

De Iteal 'órden lo (ligo á V. E. para 
su inleligtmcia y cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. íhuchnS años. Madrid 
16 de Julio de IS58.=Ó Donncll.= 
Señor? s..
■<‘f;it. <! Ihi’h !• ■' "■ ' *

MINISTERIO DE IIAGUNDA.

REALES ÓRDENES

Mimo. Sr.: Deseando la Reina (que 
Dios guarde) que se regularice el servi

cio (le consignación de los fondos públi 
eos y evitar que en las distribuciones 
que se aprubban por el Consejo de Mi 
nislros, con arreglo al arl. 21 de la ley 
de 20 de Febrero de 1830, se compren
dan mas cantidades que las absoluta
mente indispensables para atender á las 
obligaciones del Estado en el periodo 
para que se autorizan, impidiendo que 
el Tesoro público se vea precisado ji te
ner en Caja fondos en previsión del pa
go deobligaciohes que. no deben satisfa
cerse por el momento, de acuerdo con el 
referido Consejo, se ha dignado man
dar:

I n* Que se proceda á una liquida
ción general de créditos abiertos en las 
Cajas del Tesoro por cuenta del presu 
puesto del año actual hasta lin de Junio 
úlljino y de Jos jingos realiztulos hasta 
igual fecha.

2.'  Que despues de practicada esta 
operación, considerándose como satisfe
cho el importe de los haberes de todas las 
clases y del material de oficinas del ci
tado mes de Jupio que por cualquiera 
causa no se hubieren datado, se anulen 
desde luego los sobrantes de consigna
ción que rebullen por los referidos arli 
culos y capilulos del presupuesto, sin 
que pueda satisfacerse cantidad alguna 
en lo sucesivo por cuenta de ellos.

3 0 Que las obligaciones que que 
den por cubrir, y á las cuales estuvie
sen dcslinados los créditos que seanulen, 
vuelvan á pedirse en las distribuciones 
sucesivas á medida que la necesidad de 
su pago lo requiera, no satisfaciéndose 
ni|iguna de aquellas sin este prévio re
quisito.

4.°  Que se consideren únicamente 
como créditos abiertos y autorizados pa
ra satisfacer las obligaciones del mes 
actual los comprendidos en la disíribu- 
ciim de fondos aprobada en 23 de Junio 
ju ó.ximo pasado

5 " Que en todo el mes corriente se 
procure formalizar las cantidades libra
das en suspenso, circunscribiéndose á 
los créditos (pie se hayan autorizado en 
la expresada distribución, y (jue las qm* 
por no alcanzar estos, ó por no estar 
corriente la documentación que ha de 
justificar les libramientos no puedan for
malizarse, se verifique en el término 
mas breve posible, incluyéndose pre- 

salti.il


viamenle.su hn|«orle en las-distribucio
nes de fondos sucesivas.

6. ” Que cuando por urgencia recono
cida del servicio fuese preciso á los Or
denadores respectivos librar el importe 
de obligaciones que no se hubiesen con
signado, lo verifiquen en el concepto de 
• Pagos en suspenso» comprendiendo en 
el pedido de fondos más próximo la 
cantidad necesaria para que pueda for
malizarse con la aplicación que corres
ponda.

7. ' Que en los pedidos de fondos 
que se llagan con arreglo al arl. 25 de 
la expresada lev, no se comprendan mas 
cantidades (pie las absolutamente nece
sarias para cubrir el servicio del mes, 
figurando separadamente por capítulos 
las sumas que se reclamen para forma
lizar pagos en suspenso y las que se 
consideren precisas para las obligacio
nes ordinarias.

8 “ Que asi las Ordenaciones de Pa
gos conío las oficinas centrales de este 
Ministerio, al formar los pedidos de fon
dos, tengan en cuenta la inversión que 
se haya dado á los créditos autorizados 
en la distribución del mes anterior, pa
ra deducir los sobrantes probables de 
las cantidades que reclamen para el si
guiente.

Y 9/ Que esa Dirección general co
munique las órdenes é instrucciones 
oportunas á las oficinas de su d -penden
cia, y se ponga de acuerdo con los Or
denadores de Pagos de los Ministerios 
para que tenga puntual y debido efecto 
lo dispuesto en esta Real orden.

De la de S M. lo digo á V. I. para 
los fines oportunos. Dios guarde á V 
muchos años. Madrid 6 de Julio de 1858. 
—Salaverría -Sr Director general del 
Tesoro público.

1r•'•. ■ • /i)-.-'

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q D G.) 
de lo expuesto por esa Dirección gene 
ral sobre la conveniencia de que se re
leve del cargo de nombrar los Estan
queros que le fué conferido por Real or
den de 6 de Agosto del año próximo pa
sado, á fin de poder dedicar el tiempo 
y la atención que le quitan los asuntos 
de esta clase a los mas importantes de 
promover los adelantos de la adminis
tración de las rentas y el fomento de sus 
valores; de conformidad con lo propues
to por V. I., se ha servido resolver 
S. M. que los Gobernadores de provincia 
vuelvan á tener á su cargo el nombra
miento de los Estanqueros, y que aque
llos recaigan á virtud de propuestas de 
las Administraciones principales de Ren
tas estancadas, angelándose ademas á 
las reglas siguientes:

1. ’ No podrá concederse el desem
peño de los estancos sino á individuos 
que tengan medios para pagar al conta
do los efectos que saquen para la ven
ta.

2. a Sobre la base del referido pago 
se preferirá en los nombramientos:

Primero. A los cesantes, jubilados 
y retirados que disfruten mayores habe
res pasivos, los cuales serán asimismo 
preferidos para los estancos de mayor 
importancia.

Segundo. A ios inutilizados en acto 
del servicio, ya lo hubiesen sido en el 
ejército ó en otras carreras

Tercero. A los que hayan prestado 
servicios en el ejército ó en otras carre- - 
ras. aun cuando no devenguen haberes 
pasivos.

Cuarto. A las madres, viudas ó hi
jas de los individuos del ejército de mar 
y tierra, de la Guardia civil y de los Res
guardos, muertos en actos del servicio.

Quinto. A las viudas de los Estan
queros.

Y sexto. A las viudas ó hijas de mi
litares y empleados que disfruten viudo 
dad ó pensión.

3.a Todas las vacantes de estancos 
que ocurran se anunciarán en el Diario 
si le hubiere, de la capital de la pro
vincia y en el Boletín oficial En el 
anuncio se advertirá que durante ocho 
días, contados desde la fecha de su pu
blicación, se admitirán por las respecti
vas Administraciones principales de Ren
tas estancadas las solicitudes de los que 
pretendan desempeñar los estancos.

4/ Las Administraciones exámina- 
rán las solicitudes y los documentos que 
se acompañen á las mismas para justi
ficar los servicios de los interesados: y 
despues de asegurarse de quiénes sean 
los que tengan medios para pagar al con
tado los efectos, dirigirán la correspon 
diente propuesta en lerna al Gobernador 
de la provincia, con designación de los 
puntos más convenientes donde deban 
situarse los. estancos A las propuestas 
se acompañarán los documentos origina
les por los que se acrediten los servicios 
de los comprendidos en ellas, ó copias 
autorizadas de los mismos documentos 
que aquellos han de facilitar, y una reía 
cion nominal de lodos los que hubieren 
presentado solicitudes, con un ligero ex
tracto de sus servicios y nota de si cada 
uno de ellos tiene ó no recursos para el 
pago previo de los efectos.

5. a Los expedientes relativos al es
tablecimiento de nuevos estancos se se
guirán instruyendo con arrglo á lo pre
venido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1838, y las Administrado 
nes principales de Rentas estancadas los 
remitirán, por conducto de los Gober
nadores, á esa Dirección general.

6. a No se hará abono de salarios á 
los estancos que se establezcan sin la

I aprobación de ese centro directivo, y los 
Jefes que autoricen el pago, contravi
niendo aquella prevención, reintegra
rán á la Hacienda las cantidades que sa
tisfaga

7. a Y finalmente, que osa Dirección 
general vigile sobre el exacto cumpli
miento de todas estas disposiciones, y 
quede con atribución de poder revocar 
cualquier nombramiento que no se hu 
hiere hecho de conformidad con las re 
glasquese dejan establecidas.

De Real orden lo digo á V I para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1858.—Salaverría.—Sr. Director 
general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Hace tiempo que está re
clamando la opinión pública una refor
ma general de los Archivos y Bibliote
cas del Reino. Estos inapreciables depó
sitos, que guardan, ya los secretos de 
la vida íntima de antiguas generaciones 
y las mas eficaces pruebas de los dere
chos que interesan á los particulares y 
al Estado, ya el fruto de la experiencia 
de muchos siglos y los tesoros de la hu
mana sabiduría, se resienten, los unos 
de la recelosa y equivocada organiza
ción que seles dió al fundarlos; los otros 
de ios males que acarrean siempre el 
abandono y la impericia, y todos de las 
vicisitudes y desgracias por que han pa 
sado en épocas de escasa ilustración ó 
en dias de ruda prueba para el honor

crelo: por él, sin lastimar derechos aj í 
quiridos y cuidando de que la nación n, I 
pierda lo que es de su propiedad indis-1 
putable, se crea un Archivo genere!

labran dé deposi larse los I 
restos de oíros de corporaciones extín-1 
guillas ó cási abandonados; se manda que I 
se clasifiquen según su índole losArchi-l 

vos y Bibliotecas; se exigen condiciones I 
académicas y garaslias de aptitud para I 
ocupar las plazas de estos eslablecimien-1 
los. según la naturaleza de cada cual de I 
ellos; se forma de lodos los empleados I 
un Cuerpo facultativo é inamovible; y, 1 
en fin, mediante el concurso de perso-1 
ñas autorizadas, que constituirán una I 
Junta superior de estos ramos, se podra I 
obtener el mayor acierto en las resolu-1 
dones y acuerdos, así como la unidad I 
necesaria para la buena administración, I 
sujetando a un centro común el gobierno 1 
é inspección suprema de tan interesan-1 
les oficinas.

Sin documentos que comprueben la I 
historia; sin tesoros científicos y litera- I 
rios, no hay gloria para uña nación: con- I 
servarlos y utilizarlos con oportunidad, I 
es de sus primeras obligaciones. Débale I 
á V. Al. la nación española el ver ilig- I 
ñámenle custodiados los suyos, testigos I 
del heroico esfuerzo de nuestra recon- I 
quista y guardianes celosos de los nom- I 
bres y hazañas d .- aquellos ilustres va- I 
roñes que levantaron con su brazo las I 
Monarquías de Asturias y León, de Ara- I 
gon y Navarra, y extendieron la fama I 
desús virtudes por toda la redondeado 
la tierra.

Madrid 17 de Julio de 1858.—SE- 
ÑORA.-A. L. 11 P. de V. M., el Mar- 1 

ques de Cor vera.

Ayuntamiento de la villa de Vendrell, 
i provincia de Tar agona, ha tenido ábien 
I mandar, conformándose con el parecer 

de esa Dirección general, que se habi
lite la Aduana de dicho punió para la c 
importación del extranjero de higo, ha
rinas, cebada, maiz y demas semillas 
alimenticias, mientras dure la franquicia 
á la introducción prorogada por Real 
decreto de 6 de Junio último.

Re Real orden lo digo á V. I. á los 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 1858. 
— Salaverría.—Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

nacional ó para las instituciones de la 
patria. Los varios acuerdos tomados du
rante el glorioso reinado de V M con el 
propósito de favorecer el adelantamien
to de las ciencias, letras y artes, no han 
podido corlar los vicios que deslustran y 
esterilizan las Bibliotecas y Archivos 
públicos, ni organizar el servicio en ta
les establecimientos de manera que, 
conservando escrupulosamente sus ri
quezas literarias y aumentándolas al 
tenor de nuevas necesidades, de mejores 
melodos y mas concertado arreglo, íes 
pendan á los fines de su instituto; el cual 
se uinge principalmente á facilitar y 
propagar ion generosa mano las en
señanzas y conocimientos provechosos.

No puede en un día realizarse la ape 
lecida reforma, ni cogerse inmediata
mente el fruto cierto de las disposiciones 
que, oida una Comisión compuesta de 
personas ilustradas y celosas, tengo el 
honor de someter a la alta aprobación de 
V. M. de acuerdo con el Consejo de 
Ministros. Envejecido el mal, seiansin 
cuento las dificultades para extirparle de 
raíz y grandes los sacrificios. Pero urge 
echar desde luego los cimientos en que 
se han de afianzar y de donde han de 
partir las reformas y mejoras sucesivas; 
poner á salvo de una inminente deslrue- 

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Las Bibliotecas públi
cas y los Archivos generales y provin
ciales históricos, sujetos hoy al Ministe
rio de Fomento, y tos Establecimientos 
de esta naturaleza que se formen en lo 
sucesivo, oslaran bajo la dependencia 
inmediata de la Dirección general de 
instrucción pública

Arl 2." Los Archivos públicos exis
tentes, en que se custodien documentos 
históricos, se clasificarán en generales, 
provinciales y municipales; y respetan
do tos derechos adquiridos, se procurará 
agregar á ellos cuantos no reunan las 
condiciones necesarias para su buena 
conservación.

Arl. 3/ Se establecerá, ademas, en 
edificio espacioso y coreano á la corle 
un Archivo general central, donde se 
reunirán desde luego los de las cuatro 
Ordenes militares y de San Juan deJe- 
rusalen, en sus dos lenguas de Castilla y 
Aragón;los déla Inquisición; los de las 
Colegiatas suprimidas en virtud del úl
timo Concordato celebrado con Su San

ción papeles y documentos preciosísi
mos, diseminados por toda la l’eníns da. 
y preparar lo conveniente para que los

tidad, y cuantos se consideren útiles 
salvo lo prevenido en el articulo ante 
rior.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D G.) 
del expediente instruido á instancia del

depósitos donde se custodien, sean dig
nos de una nación civilizada. A ello va 
encaminado el adjunto proyecto dede- 

El Gobierno dispondrá lo mas acer
tado para que oportunamente se incor 
poren al Central los Archivos de las su-

viamenle.su


primillas Cámaras, Consejos y sus Pre
sidencias-—----- —

Arl. 4.‘ Se remitirán al Archivo 
—centraren las épocas y con las for 

realidades que en el Reglamente se es
tablezcan, todos los papeles de carácter 
administrativo de las Secretarías del 
Despacho, cuando el trascurso del tiem
po los haga inútiles para la instrucción 
de los negocios.

Art; 5 ° El Gobierno dictará las me
didas oportunas para lar averiguación de 
los Archivos, Bibliotecas, libros y docu
mentos separados de su destino, que de
ban corresponder al Estado, y los agre
gará á los establecimientos en que pue
dan ser más útiles al servicio del público.

ArL)!0 ph lodos los Archivos re

girán unos mismos Reglamentos y tari
fas Los derechos se satisfarán en el 
papel sellado correspondiente

Art. í* Son Bibliotecas públicas la 
nacional, las universitarias, las pro
vinciales y todas aquellas que por su 
instituto ó por las condiciones de su 
fundación deban destinarse á la enseñan
za W público Respecto á las demas, 
que en todo ó en parle estén sostenidas 
con fondos del Estado, el Gobierno 
ejercerá la inspección que le compete, 
según determine el Reglamento, y pro
curará, con especial cuidado, que sean 
útiles á las personas estudiosas; asi como 
también que sus empleados tengan los 
titulos y requisitos convenientes para 
el buen desempeño de sus cargos; todo 
sin menoscabar los derechos legitimos ni 
alterar lo dispuesto en las cláusulas de 
fundación.

Art. 8 ° Se centralizarán y distri
buirán, en la forma que el Reglamento 
determine* las cantidades consignadas en 
los presupuestos para la adquisición de 
libros.

Art. 9." Habrá un Reglamento ge
neral para el servicio de todas las Bi
bliotecas públicas.

Arl. 10. Se crea una Junta superior
directiva de Archivos y Bibliotecas del 
Reino, compuesta de un Presidente y 
ocho Vocales.

Él Presidente disfrutará el sueldo de
50,000 reales y categoria superior ad
ministrativa que le corresponde, y su 
nombramiento recaerá en persona de 
■distinguida reputación literaria y de no
tables servicios al Estado..

Son individuos natos los Directores de 
la Essuela de Diplomática y de la Bi- 
iblioleca Nacional.

Los dornas Vocales, todos de nombra
miento del Gobierno, serán:

Un Académico de número de la de la 
Historia.

Dos Catedráticos: uno de Facultad y 
otro de Enseñanza superior.

Tres personas de reconocida compe
tencia en esta clase de conocimientos.

Y un individuo del Cuerpo de Archi 
vos y Bibliotecas, que desempeñará las 
veces de Secretario.

Estos cargos serán honorificos y, gra
tuitos. • , . <>

Arl. 11- Serán atribuciones de la 
Junta superior directiva:

1.'  Consultar al Gobierno acerca 
del establecimiento y clasificación de los 
Archivos y Bibliotecas del Reino. V so

bre el régimen mas conveniente para 
cada uno de ellos.

2.*  Dar su diclámen en todo lo con
cerniente a la adquisición y cambios de 
libros y documentos /

3. " Examinar y clasificar los ante
cedentes y méritos de los empleados, 
elevando al Gobierno un proyecto de 
es. alalbn general.

4. ‘ Proponer para la provisión de 
las plazas vacantes en la forma que de
termine el Reglamento, asi como sobre 
los premios ó correcciones que por su 
conducta merezcan los empleados

5. * Exponer al Gobierno las refor
mas que creyere convenientes para el 
mejor servicio de estos ramos.

6. a Examinar los estados en que pe
riódicamente los Jefes de los Archivos 
y Bibliotecas habrán de dar cuenta de 
los trabajos emprendidos en estas ofi
cinas.

7. a Y por ultimo, informar acerca 
de cualquier asunto sobre que el Go
bierno tuviere á bien consultarla.

Art 12. Se crea un Cuerpo facul
tativo de Archiveros-Bibliotecarios, que 
se compondrá de tres categorías:

La primera de Archiveros-Bibliote
carios,

La segunda de Oficiales; y
La tercera de Ayudantes.

Habrá, ademas, un Director de la 
Biblioteca Nacional y otro del Archivo 
general central.

Art. 13. Los actuales empleados de 
Archivos y Bibliotecas ingresarán en el 
Cuerpo, y serán clasificados según el 
sueldo que disfruten, títulos, méritos y 
antigüedad

Art. 14. Serán individuos del Cuer
po los Catedráticos y Ayudantes de la 
Escuela de Diplomática; pero ni ocupa
rán número en e| escalafón, ni deven
garán sueldo por su categoría.

Arl. 1». Para ingresar en el Cuer
po desde la publicación de este decreto 
se necesitará haber obtenido el título 
académico de Archivero-Bibliotecario

Los que ya sean Licenciados en Le
tras se hallarán también aptos para el 
servicio de las Bibliotecas públicas; pe 
ro los que en adelante reciban dicho tí
tulo necesitarán acreditar ademas, para 
obtener estos puestos, haber ganado en 
la Escuela de Diplomática un curso de 
Bibliografía.

Arl. 16. El ingreso será siempre en 
la última plaza de la categoría de Ayu
dantes

Los ascensos dentro de una misma 
categoría se obtendrán por antigüedad 
rigorosa; y de una á otra, por medio de 
concurso entre los de la inferior, eli
giendo el Gobierno, á propuesta de la 
Junta superior directiva, la cual presen
tará terna de los aspirantes que á su 
juicio reunan mayores méritos y ser- 
VICIOS.

Será razón de preferencia, en igual
dad de otras circunstancias, haber ob 
tenido el título de Licenciado en Letras 
ó el de Archivero-BiblioterarioT

Art. 17. De cada tres vacantes de 
Oficiales y Bibliotecarios que ocurrie
ren en las Bibliotecas podrá el Gobierno, 
oída la Junta superior directiva, pro
veer la una en un Doctor en tetras, que 

haya cursado y probado académicamen
te la asignatura de Bibliografía, si el 
titulo es posterior á este decreto, ó en 
persona que por sus escritos ó notables 
servicios Iqtya dado suficientes pruebas 
de aptitud.

El ingreso será siempic en la intima 
plaza <¡lb la categoría respectiva.

Arl 18. Podran Jos individuos del 
cuerpo desempeñar ademas de sus des
tinos, siempre que estos lo permitan y 
prévio diclámen de la Junta superior 
directiva, cualquier servicio de inspec
ción en los Archivos ó Bibliolecas. ó de 
enseñanza en las escuelas que el Go
bierno les encomendare, mediante la 
gratificación correspondiente.

Art. 19. Los actuales empleados que 
lleven mas de seis años de servicio, ó 
los cumplan en adelante, están en apti
tud de aspirar al titulo de Archivero- 
Bibliotecario, prévio examen de las asíg 
naturas de la carrera de Diplomática, y 
pago déla mitad de los derechos de ma
tricula.

iri* 4 T ' C«

Arl. 20. Los individuos del cuerpo 
úe Archiveros-Bibliotecarios no podrán 
ser separados de sus empleos, sino en 
virtud de seritencia judicial que tes in 
habilite1 para ejercer sus cargos, ó de 
expediente gubernativo, formado con 
audiencia del interesado y diclámen de 
la Junta superior directiva, en el cual 
se decláre que no cumple este con los 
deberes de su destino, ó' que es indigno 
por su conducta moral de pertenecer al 
Cuerpo, i1 ■ I

Arl 21. Queda autorizado el Minis
tro de Fomento para la ejecución del pre
sente dórelo

Dado en Palacio á 17 de Julio de 
1858 =Eslá rubricado de la Real ma-

SE^CION DE
U' ■ •' ti ■

I-.-rr.r.................................................................  

no.—Él Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

i_———
 

REAL decreto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en 1). Modesto Lafuenle. Con
sejero Real de Instrucción pública y Di
rector de la Estílela de Diplomática, 
vengo en nombrarle Presidente de la 
Junta superior de Archivos y Bibliote
cas del Reino creada por mi decreto de 
esta fecha

Dado en Palacio á diez y siete de Ju 
lio de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano — 
El Ministro de Fomento, Rafael de Bus 
los y Castilla.

instrucción pública-=Negociado 1." 
Q yh riimrig el v c-i-

limo. Sr.< La Reina (q D. g.) se ha 
dignado nombrar vocales de la Junta 
superior directiva de Archivos y Bi
bliotecas, creada por Real decreto de 
osla fecha, á I). Pedro Sabau y Larroya, 
D. Pascual de Gayftngos. D. Cayetano 
Rosell, I) Juan Eugenio Harlzenbuch, 
D Tomás Muñoz y Romero, D Manuel 
González Hernández y D. Santos de Isa- 
sa. comprendidos en las categorías seña
ladas en el arl. 10 del mismo Real de
creto; debiendoél' último dq los Vocales 
nombrados desempeñar las funciones de 
Secretario de la Junta.

De Real órdon lo digo á V I para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid. 17 de Julio 
de 1858 =Córvera.=Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

• . .i#|)l»p) I
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GOBIERNO.I pin. : li
-.....

Aprobado por este Gobierno el presupuesto de presos pobres y gastos del Juzga
do del partido de Lerma correspondiente al año actual, y distribuido su importe 
entre los pueblos del mismo, se insertan ambos documentos para su conocimiento y 
á fin de que taii pronto como reciban los Ayuntamientos este número del Boletín, 
satisfagan el primer semestre del corriente año cu la Alcaldía de la cabeza del par
tí lo, cuidando de hacerlo en lo sucesivo antes del vencimiento de cada trimestre 
Burgos 16 de Julio de 1858.=6'«/ís/o Qucccdo.

01 i olí , OI s ■ -
; PARTIDO DE LERMA.

,.i> v-d
Presupuesto para las atenciones carcelarias de esté partido judicial en el año de 
la fecha, aprobado en la Junta celebrada en 28 de Febrero ultimo,

¡11 ! di, .'P! i'l-
Rs. Cent.
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10,305 90
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. 50
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. 200

19,755 90

Existencia que resulta en la última cuenta
1^,661 . • floíjr
Deben repartirse........................................................................  15,279 34

* kióibVí ubirmq tob foldouq ¿ol .•••»---------—:-------------

4,476 56
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Para el socorro de 20 presos diariosá razón de doce cuartos ca
da uno ;

Para combustible de la Cárcel . , '.
Para medicinas' . '. ! ‘J. V
Para prisiones  . ; . . 
Parantem. de la de Cogollos ..... 
Para alquiler de la casa ó edificio de la Cárcel . 
Para presos transeúntes ;  
Po el 1 por 100 de recaudación y formación de cu mías
Para pago de dietas á los Comisionados de revisar las cuentas y 

evacuar otros negocios del partido . V
” , . piriilii! oitrtiS "i;

• 'i:,í • : Total. , . .
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Total-para repartir entre los pueblos del partido judicial.
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PARTIDO JUDICIAL DE BELORADO.
Presupuesto de gastos carcelarios que los Alcaldes del partido de Belbfado han 

fijado para el qi\q de 1858.

92 313

¡Hit zor.fflti **• !»- • 16 54 u6
. . 180 613 8,

40 • 136 40
56 1’3^ 96

10.7 3,o4 87 o!.
18 61 38
33 11- 53
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716
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Mtnnb
Administración pri-nicipal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos.
Sb i¡, ,/>fii loq ,(nlo ¿nín "Jo V ;f¡>ttní>i¿n

. Esta Administración principal á fin 
de que no sufran entorpecimiento los 
trabajos ordinarios y perentorios que la 
están encomendados, ha dispuesto sefia- 

. eoiiom egiovsm 1
lar las horas extraordinarias de 6 á 9 
de la mañana y de 5 á 7 de la larde pa
ra atender al despacho de las solicitu
des quctise ftresenlen por los interesad 
dos respecto á certificar las cuotas que 
pagan de contribuciones, ¡i lln de jusli- 
íicar la aptitud electoral que les corres- 
ponda. Burgos 2O'de Julio de 1858— 
Antonio Roe-a.

M 8b (.i t»b oi-Miiúa u!i oiimábc >/ r J 
SUBASTA JUDICIAL VOLUNTARIA.

de la casa número 4 de la calle délos 
Avellanos de está ciudad, propia délos 

Escribanos numerarios d.e la misma.'3 W

El remate de dicha casa tondrá lugar 
en la Sala Audiencia del Jtizgiiiló ordi
nario de osle partido el día 30 del cor
riente mes á las 12 líe la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla do 
tiamfieslo en lií Escribanía de I). Manuel 
Zubizarreta. Burgos y Julio 20 de 1858

9 Aijrihos . • . . .. .
JLoranquillo . . . . ,
Mqzyikijp de Villafranca-. . 
Oí'on íié Víílufrauca . . . 
Pineda de la Sierra. . 1. 'j 
Praudia  
Praduíuengo .. . . 

op.L)-. ™ .
Ouinkiiiulpranco .

■ :í:,ilyüinf? del Monte en moja. 
(Juín'i/ del Monte en Juaii os 
habanos. . . . 1
Redicilia del Camino. , . 
Kedqpillp del Caqipo. . . 
S. Clemente del Vade. . 
S; Crisloval del Monte . 
S. ¡Miguel de Pemoso. . 
S. Pedro del Monte ■ . . 
Sta„ Cruz del Valle . . 
S. Viceut del Valle . ■. , 
Sutillo de Kioja. 
Solo del A alíe, 
Sla. Olalla del
Toosantss . .
TuirieiUes.
Valmaki. , ,
Viloría , , .

15,287 3
íit) O'tqifi .!. 
-i/'í b i.

vecinos. Reales L'ts. — -

Avellanosa de Muño . 
Bahabon ..... 
Rriongos. . . . ,
Cavañesde Fsgueva . ,
Cqstrillo SolajtaniK 
CasUoceuiza. . ¡r, .
Cebrecos. . , . .
Ciadontha . ' . .

ü-">- Cillerüelo de. Abajo1 'il.
«; -d) -)Ju ' 
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->!> o|91 *9b
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80
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lab 40
153 45

rfli) > ><■.) i;

(W TOTALJiE GASTOS-.^. ... ..
Existencias en 1.’ de Enero último según resultado de la última

‘ cuento. z 'í / . *
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I 13, 9 - 4,9 40

, . Ábelfanosa de Rima
Ahedillo. . . 
Alarcia;-; ... 
Al. odero. .

.m-, Arraya . .

Belorado. . . . 
Ca> rías . .' V- . 
Costil de Garrías. . 
Casul Detgauo.
Cerezo y su anejo Quinlanilla 
Cei ratón de Juarros.. . 
Cueva Cardiel . . . 
Espinosa del Camino . 
EspiiioAi del Monte . 
Eterna i . . . . i 
Ezquerra . .
Fresneda de la bierra. 
l-’resneñj. . . . . .
FiPáiíü de Riótirón.

>-•((') ifiurgdiicimn. . : . .
- fio

PUEBLOS.

Cillerüelo de Arriba- i. ' . , 
..Cjruelos de, Cerrera, «¡(mi ! .
Cobarruvias y S^Pedrp de Arlanza 
uogorlos. . . ... - ‘ 
Cuevas de San Clenícnlej

--Fonlihsfli.'^'d-i1'1) fio.olmU.
Iglesia .Rubia r . ¿

. Lerma
Madrigal del Monte . .
Madrigalejo
Mahamud . . .
Maza riegos . . . .
Mazucal

bmw.Meccrre.yes' .. . . . .
Montuenga y la granja de Quinlanilla . 
Nebreda.jf . i . . .. .
Olmillos de Muño
Paules del Agua. , . 
Pineda Trasmonte i . 
Pinilla Trasmonte. 
Presencio. .
Puenledurd; '. b. ,'i .
Quilanilla <k*í Agua. , 
Ouinlaiiilla del Coco. 
Oumtañilla la Mala.
Rabo de los Escuderos. .
Relue.ila. , . .• .. ;■ ■...

I -J .. • 
aol oq 

bqíioo id YiTtiiejt-Ü¡fdllíli^§l)íana. . .
Villaescusú lli Sombría- . .
Vilkd'raiica Montes de Oca .

i-rnj Í3 • ' ' " ‘ -
Vlllcllbos. .,1.-1.« fti

G,'rn"!' dWlqih&' 'V-1' ; 
Vilkdmondar . . .

.i; oh Villambislia. . .
#IJ ., Viilamudria . . .
. .... Vi lanasur Rio de Oca

Villamayor del Rio .
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Revenga y la granja .de. Villahizan.

)o7 xol“evi,la G^'iai,a ' -
/ Royales del Agua., . , . .

Roytie'la1 V ia granja V.‘ ■. .
Santa Cecilia. 11
Santa Maria del Campo.
Santa María de Mer.cadillq.

..•(SaolaWsHa(-u. .gí>ljf /■
Sanlivañez de Esgueva. .. . 
Sántívañez ílel Val. ; *. 
Stilai•ana.,,,,!.*',,,. .1 '•!> hiwr.
Tejada  
Tordomar  
Torducles-O^^^^fO;). 
lornadijo  
Tortoles. **w**^^raen
Toriq-cilla del Monte :.
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Villaverde del Monte. .«¡ 
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. Villaniay or de los Montes..
' ” villoviadó . . ■ . í '. t;*ii 'M H1' 4 1 '5
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Para sueldo del Alcaide.'0.' '. /' , . V ‘í * . “ ? . . »
Par^, limpieza de la cártel . 168 »
Para 7.000 socorros que se creen necesarios en lodo el

año de 12 cuartos cada uñó  9,882 36
Papa alquiler dé la casa carcél. . . A(a¡flr.0‘> * j JÓJ, »
Para medicinas de presos enfermos í(.¡, 20J
Para reparos de la casa cárcel y utensilios de la misma. 200 »
Para socorro de los presos transeúntes  501)
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